RES. 2887/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0005115, Ent. N° 3918/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia Departamental de Durazno, relacionadas con la Licitación Pública Nº 07/016, para la consolidación urbana de barrios en la ciudad de Sarandí del Yí;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 7131/2016 de fecha 4/07/016, el Ejecutivo Departamental resolvió autorizar el llamado para la licitación de la referencia;
2) que efectuadas las publicaciones de precepto con la debida antelación, con fecha  19/07/016, se procedió a la apertura de las ofertas, acto al que se presentaron las siguientes firmas oferentes: 
2.a) INCOCI S.A..; 
2.b) LUBINOX S.A.; 
2.c) BAMILIR;  
2.d) IDAMIL S.A.; 
2.e) BURESIL S.A.; 
2.f) JORGE ACOSTA; 
2.g) IMPACTO CONSTRUCCIONES S.A.; 
2.h) PERFORACIONES DEL LITORAL LTDA.; 
2.i) TEXAS S.A.; y 
2.j) INGENIERÍA PACÍFICO S.A.;
3) que, del informe técnico que se adjunta, elaborado con fecha 21/07/016, se desprende que la firma que puntúa mejor en la calificación final (86%) es JORGE ACOSTA, con una cotización de                                     $ 19:256.734, con I.V.A. y Leyes Sociales  (el monto imponible para determinar estas últimas asciende a la suma de $ 1:978.046,61;
4) que, en dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 21/07/016, constar que, en función de lo sugerido en el informe técnico relacionado ut supra, se sugiere la adjudicación de la convocatoria a la firma JORGE ACOSTA, por cumplir con los requerimientos técnicos solicitados y obtener mayor puntaje en la calificación, con una cotización de $ 19:256.734, incluidos I.V.A. y Leyes Sociales (éstas últimas ascienden a la suma de  $ 1:400.457);
5) que consta agregado proyecto de resolución del Ejecutivo Departamental;
6)  que no consta imputación del gasto;
CONSIDERANDO: que la Administración ajustó su actuación a las previsiones del Artículo 33 y normas complementarias del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previa verificación del dictado de la resolución definitiva de conformidad con los antecedentes remitidos, y de la imputación del gasto al rubro con disponibilidad presupuestal correspondiente;
3) Devolver las actuaciones. 
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